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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Form. 2009/2/1878 

Montevideo, 4 de febrero de 2010.-
 

RESOLUCION    047         ACTA   004 
 
VISTO: la comunicación cursada por Seguridad & Servicios S.R.L. por la 
cual informó el alta de una estación de abonado de su sistema de 
radioalarmas en el mes de mayo de 2009. 
 
RESULTANDO: que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 614/09 
de 19 de noviembre de 2009 se estableció la conformación del referido 
sistema desde agosto de 2008. 
 
CONSIDERANDO: que se omitió incorporar en el detalle de estaciones el 
alta producida en el mes de mayo de 2009, situación que debe ser subsanada. 
 
ATENTO: a lo establecido en la Ley Nº 17.296 del 21 de febrero de 2001, 
sus modificativos y concordantes, los Decretos Nº 114/03 y 115/03 de 25 de 
marzo de 2003 y a lo informado por Facturación, Frecuencias Radioeléctricas 
y Asesoría Letrada 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

R E S U E L V E: 
 

1.-Modificar el numeral 3) de la Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 
614/09 de 19 de noviembre de 2009, el cual queda redactado de la siguiente 
forma: 

3) acuerdo al siguiente detalle: Establecer que la conformación de los 
sistemas de radiocomunicaciones autorizados a SERVICIOS & 
SEGURIDAD S.R.L. se ajustaron al siguiente detalle a partir de agosto 
de 2008: 
 

a) SISTEMAS DE USO PROPIO 

Frecuencia 
(MHz) 

Cantidad 
estaciones 
bases/fijas 

Ubicaciones de las estaciones 
bases/fijas 

Cantidad de 
estaciones 

móviles 
Leandro Gómez 924 

Florida – Florida 138.600 2 (dos) Basilio Araujo 256, Apto.2 
Treinta y Tres – Treinta y Tres 

1 (una) 
+ 

1 (una) 

 
 
 
 



                                                                                                                                                                      

 
b) SISTEMAS DE RADIOALARMAS 
Frecuencias de 
transmisión de 

abonados 
(MHz) 

Ubicación de las estaciones centrales receptoras 

Cantidad 
estaciones 

transmisoras 
de abonado 

Agosto de 2008 
138,600 Leandro Gómez 924 Florida–Florida 3 

Jefatura de Policía  
Batlle y Ordóñez 606 Canelones-Canelones 1 

Jefatura de Policía 
Calle del Pilar 718 4 

José Pedro Varela 813 
Cerro Largo–Melo 

1 
Leandro Gómez 924 

Secc.1ª.Policial  
Alejandro Gallinal S/N

Florida–Florida 8 

3ra. Sec. Policial 
Rocha Nº 1175 Rocha–Lascano 2 

Secc.4ª. Policía  
Idelmaro Rivas 1145 Sarandi Grande - Florida 1 

Jefatura de Policía 
Av. Artigas 450 5 

Joaquin Suarez No.38 
Salto–Salto 

1 
Jefatura de Policía 

Manuel Lavalleja 1161 Treinta y Tres–Treinta y Tres 6 

9ª. Sec. Policial 
Fco. Tajes S/N Treinta y Tres-Vergara 1 

152,675 

T o t a l 32 
Setiembre de 2008 – Abril  de 2009 

138,600 Leandro Gómez 924 Florida–Florida 5 
Jefatura de Policía  

Batlle y Ordóñez 606 Canelones-Canelones 1 

Jefatura de Policía 
Calle del Pilar 718 4 

José Pedro Varela 813 
Cerro Largo–Melo 

1 
Leandro Gómez 924 

Secc.1ª.Policial  
Alejandro Gallinal S/N

Florida–Florida 9 

3ra. Sec. Policial 
Rocha Nº 1175 Rocha–Lascano 2 

Secc.4ª. Policía  
Idelmaro Rivas 1145 Sarandi Grande - Florida 1 

Jefatura de Policía 
Av. Artigas 450 6 

Joaquin Suarez No.38 
Salto–Salto 

1 
Jefatura de Policía 

Manuel Lavalleja 1161 Treinta y Tres–Treinta y Tres 6 

9ª. Sec. Policial 
Fco. Tajes S/N Treinta y Tres-Vergara 1 

152,675 

T o t a l 34 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                      

 
Mayo de  2009 – Julio de 2009 

138,600 Leandro Gómez 924 Florida–Florida 5 
Jefatura de Policía  

Batlle y Ordóñez 606 Canelones-Canelones 1 

Jefatura de Policía 
Calle del Pilar 718 4 

José Pedro Varela 
813 

Cerro Largo–Melo 
1 

Leandro Gómez 924 
Secc.1ª.Policial  

Alejandro Gallinal 
S/N 

Florida–Florida 10 

3ra. Sec. Policial 
Rocha Nº 1175 Rocha–Lascano 2 

Secc.4ª. Policía  
Idelmaro Rivas 1145 Sarandi Grande - Florida 1 

Jefatura de Policía 
Av. Artigas 450 6 

Joaquin Suarez No.38
Salto–Salto 

1 
Jefatura de Policía 
Manuel Lavalleja 

1161 

Treinta y Tres–Treinta y 
Tres 6 

9ª. Sec. Policial 
Fco. Tajes S/N Treinta y Tres-Vergara 1 

152,675 

T o t a l 35 
Agosto de 2009 

138,600 Leandro Gómez 924 Florida–Florida 5 
Jefatura de Policía  

Batlle y Ordóñez 606 Canelones-Canelones 1 

Jefatura de Policía 
Calle del Pilar 718 6 

José Pedro Varela 
813 

Cerro Largo–Melo 
1 

Leandro Gómez 924 
Secc.1ª.Policial  

Alejandro Gallinal 
S/N 

Florida–Florida 10 

3ra. Sec. Policial 
Rocha Nº 1175 Rocha–Lascano 2 

Secc.4ª. Policía  
Idelmaro Rivas 1145 Sarandi Grande - Florida 1 

Jefatura de Policía 
Av. Artigas 450 6 

Joaquin Suarez No.38
Salto–Salto 

1 
Jefatura de Policía 
Manuel Lavalleja 

1161 

Treinta y Tres–Treinta y 
Tres 6 

9ª. Sec. Policial 
Fco. Tajes S/N Treinta y Tres-Vergara 1 

152,675 

T o t a l 37 
 



                                                                                                                                                                      

2.-Notifíquese a la interesada de la presente Resolución. 
3.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Notificaciones, 
Frecuencias Radioeléctricas y Facturación. Cumplido, archívese. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


